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Disposición firma conjunta

Número: 

Referencia: Disposición. Rectifica Artículo 1º de DISPC-2024-54-GDEBA-DGAMIYSPGP - EX-2024-
25467542-GDEBA-DPTLMIYSPGP

 
VISTO el EX-2024-25467542-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona el pago de la
factura de PROVINCIA SEGUROS S.A., correspondiente a la póliza N° 9635683, y

CONSIDERANDO:

Que, la Póliza N° 9635683, seguro ramo Automotores corresponde al Departamento Automotores
dependiente de la Dirección de Patrimonio y Gestión de Bienes de este Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires;

Que, la Dirección General de Autorizaciones de Pagos dependiente de Contaduría General de la
Provincia mediante IF-2024-38962017-GDEBA-DGAPCGP, observa que se omitió consignar en el
artículo 1º de la Disposición Nº DISPC-2024-54-GDEBA-DGAMIYSPGP, los valores de la suma de las
facturas, las notas de créditos y el importe total;

Que, consecuentemente corresponde rectificar el Artículo 1° de la Disposición mencionada;

Que, la presente medida, se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 115 del Decreto- Ley Nº
7.647/70, y en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19;

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Y LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS



DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONEN

ARTÍCULO 1°. Rectificar el Artículo 1º de la DISPC-2024-54-GDEBA-DGAMIYSPGP, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 1º Autorizar y aprobar la Póliza Nº 9635683 endoso 1, 2, 3,4, 5, 8, 10,11, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 20, 21, 30, 31, 32 correspondiente a, PROVINCIA SEGUROS S.A., por un monto de pesos un
millón novecientos setenta y cinco mil quinientos diez con noventa y siete centavos ($1.975.510,97),
descontando la totalidad de la nota de crédito por un monto de ochenta y un mil quinientos veinticuatro
con noventa y nueve centavos ($81.524,99); y el pago por un monto un millón ochocientos noventa y
tres mil novecientos ochenta y cinco con noventa y ocho centavos ($1.893.985,98), atinente al seguro
Automotores del Departamento de Automotores correspondiente a este Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires.”

ARTÍCULO 2°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios.
Cumplido, archivar.
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